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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 9.931 

HE D I E Z A D O C E V D E T P E S * 8 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—En esta capital, llevad© á domicilio, 2,50 pésetes 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestr.:, 21 ai semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v f u e t a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 a l semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrción del BOLSTÍN, 
calle de Peligros, 3, en tío dcha.—Fuera de esta capiul, directamente por 
medio de carta i la Administración cen Inclusión del Importe del tiempo 
de a b o n o en letra de f ác i l c o b r o . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

siúmRi 'O suelto, 5 0 céntimo». 

Parte oficial 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

*. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
c Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
-rsonas de ia Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
ó n de 17 do J u l i o de 191S. 

( Continuación) 

Se da cuenta de la moción del señor Vi
cepresidente para que a partir del 1 .* de 
Mayo próximo, a las indemnizaciones por 
salidas de personal facultativo de carreteras 
provinciales le sean agregados los gastos de 
locomoción que prescribe el art. 3 * de la 
vigente Instrucción. 

El Sr. Soria manifiesta que, con ¡a modi
ficación introducida, pagando por recorrido 
las indemnizaciones por salidas del perso
nal facultativo de carreteras pi ovinoiales, 
obtendrán éstos la misma recompensa que 
actualmente por los gastos que realizan, con 
la ventaja de que las salidas durarán tan 
sólo el tiempo indispensable, obteniéndose, 
por consiguiente, la mayor suma de trabajo 
posible con el mismo gasto. 

Ei Sr. Llasera pregunta si ei personal 
tendrá con esta modificación, además de 
las dietas que ahora percibe, otras dictas 
por gastos de locomoción. 

El Sr. Soria manifiesta que la modifica
ción se reduce a que las dietas se abonen 
por kilómetros recorridos en lugar de aba
sarse por días. 

Kl señor Presidente manifiesta que con la 
modificación introducida se justificará me
jor el trabajo que realiza el personal. 

Queda confirmado cl acuerdo, como tam
bién el siguiente: 

Desestimar la petición de pensión de 
doña Cayetana Pascual, viuda del Oficial 
^Hgrafo D. Pablo Uruñuela, toda ves que 
habiendo fallecido su esposo en 18 de Mar
zo de 1903, ha transcurrido con exceso cl 
término de cinco años que determina la 
prescripcióa con arreglo a la ley de Conta

bilidad y a las disposiciones del Código ci 
vil. 

Queda confirmado el acuerdo concedien
do la jubilación al Por. ero del Hospicio 
D Juan Serrano González; y teniendo en 
cuenta sus buenos servicios, que la en le 
medad que padece acaso haya sido adquiri
da en el desempeño de su cargo, y los an
tecedentes establecidos en casos análogos, 
clasificar con el 5o por 100 del suelo regu
lador de 1 181,50 pesetas, o sea con un 10 
por 100 más de lo que reglamentariamente 
lo corresponde. 

Se da cuenta del siguiente acuerdo: 
Que teniendo en cuenta los excelentes y 

meritorios servicios prestados por el Jefe 
de Negociado de tercera clase que fué del 
Cuerpo administrativo provincial D. Altre 
do Aveadaño y García, así con * la circuns
tancia de haber «ido designado por la Cor
poración en distintas ocasiones para el des
empeño inte.ino de cargos de confianza, 
dentro de la misma? desempeñados satis 
factoriamente, y vistos los antecedentes es
tablecidos en casos análogos, se conceda a 
la viuda de dicho funcionario, done Car
men López Caballero, la pensión vitalicia 
de i.000 pesetas anuales, 25 per 100 de 
4.000 pesetas, sueido que últimamente dis
frutó su esposo, y dec arar de abono a la 
misma 133,33 pesetas de haberes que el 
finado dejó sin percibir a r-.i fallecimiento. 

El Sr. Llasera manifiesta que por >d 
ias razones expuestas en los casos en qt e 
existan gracias y no cumplimiento estricto 
del reglamento, vota en contra. 

Los Sres. Meino y Pi y Arsuaga piden 
conste tambié'' su voto en contia. 

Queda confirmado el acuerdo, con ios 
vo os en contra de los Sres. Llasera, Meri
no, Pi y Arsuaga y Fernández Mondes 

Se da cuenta de dictamen de la Comi
sión de personal proponiendo se apruebe ei 
proyecto de reglamento de Asesoría de la 
Diputación provincial, presentado por don 
Ar u ro Soria, que dice así: 

Proyecto de Reglamento del Cuerpo de 
Asesoría de la Diputación provincial de 
Madrid 

CAPITULO PRIMERO 
Objeto de ia Asesoría. 

Artículo 1 .* Corresponde a la Asesoría 
de la Excelentísima Diputación provincial 
las siguientes obligaciones: 

Primero. Defender a la Corporación 

provincial en todos los litigios, ya sean ad 
ministrativos, civiles o criminales que con
tra ella se interpongan, y seguir, segáa las 
instrucciones que reciba, cuantos recursos, 
demandas, querellas acuerde ta Excelentí
sima Diputación provincial, para la defen
sa de lo.-, intereses qu las leyes le eoco-
miendan. 

Segunda. Emitir dictamen por escrito s 
las Comisiones respectivas o a la Excelentí
sima Diputación provincial en su caso, en 
les expedientes de carácter principalmente 
jurídico, como son 1 >a derivados de los sr-
tículos 27 de la ¡ey Provh cisl, y 76, 86 y 
169 de la .ey Municipal, que por su impor
tancia lo me ezcan a juicio de la Comisión. 

Tere.ra. Actuar de Secretarios en los 
expedientes qué a instancia de la misma 
Diputaeión o de sus Comisiones se instru
yan por denuncias de carácter administrati
vo, cuando así se acuerde. 

Cuarta. Determinar y fijar la capacidad 
jurídica de los padres tutores, hermanos u 
otras personas que reclamen o soliciten la 
entrega de menores acogidos en los Esta
blecimientos de la Beneficencia provincial. 

Quinta. Informar en la parte jurídica 
de los expedientes de ia Sección de Inves
tigación. 

Sesna. Evacuar por escrito o verbal-
mentc los informes que solicite la Excelen
tísima Diputación, las Comisiones de la 
misma, ia Presidencia o la Secretaría de la 
Corporación en los expedientes y asuntos 
en que lo confieren necesario. 

No obstante io preceptuado en el núme
ro 1 de este artículo, la Exceptísima Di
putación provincial se reserve el derecho de 
designar Abogado cuando por la importan-
ci < o singularidad del litigio qne se sostenga 
se estime preciso encomendar su defensa: a 
un especialista en determinada rauta de la 
ciencia jurídica. 

CAPÍTULO II 
Organizado!! de la Asesoría. 

Art. 2. 0 La Asesoría se compondrá Je 
tres Letrados en la fon? a siguiente: 

Ua Letrado Decano con el su ¡do anual 
de 4 OOÜ pesetas. 

Un Letrado primero con ei sueldo anual 
de 3-OOr; y 

Un Letrado segundo cen el sueldo ; nual 
do a. 500 pesetas. 

A r t . 3 . a La Asesoría constituirá un 
Cuerpo de escala cerrada, cuyos ascensos 

serán por riguroso turno de antigiedad. 
El ingreso será únicamente por le clase 

de Letrado segundo, mediente concurso. 
Art. 4.* El concurso para proveer las 

plazas de Letrado segundo se anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por un 
plaso no interior a diez díaa, siendo méritos 
preferentes, por el orden que sa indican, los 
s'guientes: 

1.* Probarla especialidad del concur
san-e en Derecho administrativo, bien sea 
nieiifcntc servicios prestados a la Adminis
tración provincial, municipal o general, 
bien, en último término, con la publica-

ion de libros, proyectos o artículos refe
rentes a esta materia, de que sea autor el 
solicitante. 

a.° Mayor número de años de ejercicio 
en la pro lesión. 

3.* Los trabajos que presente y pruebe 
el solicitante, más ios méritos extraordina
rios que ostente, y que la Diputaeión acor
dará al tener que anunciar cada vacante. 

Bl Letrado designado ocupará interina
mente la plaza vacante durante un aio, y 
si transcurrido dicho tiempo confirma sus 
aptitudes de moralidad y suficiencia, seré 
nombrado definitivamente. 

Art. 5.* Los Abogados pertenecientes a 
Ja Asesoría podrán ejercer libre y particu
larmente su profesión en aquellos asuntes 
en que no intervenga la Diputación come 
parte. 

CAPITULO III 

Del régimen interior. 

Art. 6." El Letrado Decano, coceo Jefe 
de la Asesoría provincial, tiene las siguien
tes obligaciones: 

I." Dirigir el Cuerpo de Asesoría y 
presidir las reuniones del Pleno. 

2 * Repartir entre los Letrados les 
.\ .untos propios da la Asesoría, mediante ci 
turno que previamente determine. 

< .uando lo acuerde la Diputación o sus 
Comisiones o lo crea el Decano Letrado 
pertinente, deberá encargarse él mismo de 
los asuntos que estime de suma impor
tancia, los cuales no figuran en turno. 

3 * Remitir cada ttimestre a la Presi
dencia de la Corporación un estado de le 
situación en que se ha len todos los asuntes 
de la Asesoría, Haciendo constar el Letrado 
que en cada uno intervenga. 

Art. 7. 0 Ei nleno de Letrados se cons
tituirá son todos ellos cusndo lo 

e 
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U Diputación o sus Comisiones o o pro-
eaesta del Letrado Decano o dol dssignsdo 
paro informar o estudiar el asunto que haya 
de ser sometido a deliberación. 

Art. 8.* La Secretaría de la Diputación 
pasará directamente al Letrado Decano, sin 
necesidad de previo acuerdo, los expedien
tes qne, segóa este Reglamento, cerreepon 
dea o lo Aseeorie. 

Une roe designado per el turno estable
cido el Letrado e quien corresponda actuar 
se entenderá éste directamente con la Se
cretaría, pasendo en la última decena de 
ceda trimestre natural un of ció al Letrado 
Decano ea que aparezca claramente la 
situación de les asuntos a él encomen
dados* 

Art. 9.* Todos los Letrados pertene 
dea tes a la Asesoría tienen las mismas obli
gaciones, incluso el Letrado Decano. 

Cuando algunos disfrutea de licencie, o 
ea el ceso de enfermedad, será sustituido 
per el Letrado que le siga inmsdiatamente 
en el essalafóa. 

CAPITULO IV 

Del régimen administrativo. 

Art. 10. Les Letrados asistirán todos 
las días laborables a las oficinas prov incia 
les de once a una de la mañana, y tendrán 
establecido un torno pare las Comisiones o 
que pueden ser llamados para informar 
•crbalmente, teniendo la obligación, al que 
corresponda, de asistir a las horas en qus 
celebren sus sesiones. 

Art. 11. Tanto para la concesión de l i 
cencias como para la corrección de faltas 
se regirá el Cuerpo de Asesoría por los pre
ceptos del reglamento para el servicio inte
rior de las oficinas provinciales en sus ar
tículos 19 ol 33 y 26. 

Art. 12. A la oficina de la Asesoría estará 
adscrito un Oficial del Cuerpo Administra
tivo provincial, encargado de llevar el libro 
registro de dicha oficina y de transcribir las 
minutas qae se le entreguen, así como de 
tener debidamente archivadas las copias de 
las escritos y demandas correspondientes a 
las pleitos y causas que tenga en trámite 
la Corporación. 

CAPITULO V 

Del Procurador. 

Art. 13. Formará parte del Cuerpo 
de Asesoría an Procurador coa el suelde 
de pesetas que, además de las obliga
ciones propias de su cargo, deberá dar 
cuenta a la Presidencia de la Corporación 
de todos los anuncios publicados en los pe
riódicos oficiales que tengan relación con 
asuntos civiles, contenciosos o de cualquier 
Indole que se tramiten ante les Tribunales 
e interesen a la Excelentísima Diputación 
provincial. 

Disposiciones complementarias. 
i.° Con los Letrados que en la actuali

dad prestan servicios profesionales a la Ex-
eelentísima Diputación provineial se cons
tituirá el Cuerpo de Asesoría. 

Para elle se formará un escalafón en que 
figuren por orden correlativo, según sus 
actuales sueldos, considerando que éstos 
constituyen la categoría de cada uno. 

Dentro de cada categoría prevalecerán 
los años de servicio, y en caso de duda, se 
regirá la formación de este escalafón per 
les preceptos del art. 4.* del reglamento en 
cuanto a los onoursos para proveer las pla
cas de Letrado segundo. 

i.° Les sueldos que figuran en el pre
sente reglamento no empezarán a deven
garse baste que se incluya en prssupuss-

to la cantidad suficiente para afrontar su 
pago. 

3.* El regiamente empezará a regir, en 
cuanto respecta al régimen interior de las 
Oficinas provinciales, una vez que sea apro
bado por la Excelentísima Diputación, sin 
perjuicio de someter los extremos que sean 
pertinentes o la Superioridad. 

Madrid, 13 de Julio de 1915.—Arturo 
Soria. 

Se da lectura de le • iguiente enmienda: 
«El Diputado que suscribe propene las 

siguientes enmiendes al proyecto de Regla
mento de la Asesoría: 

Primera. Bl número a.*, el 5.* y 6.° del 
artículo 1 .*, se condensarán en uno solo 
que digo: 

«Emitir dictamen escrito o evacuar con
sulta oral en cuantos expedientes o asuntos 
se requiera su informe, bien por la Presi
dencia, bien por las Comisiones o la Secre
taría en su caso.» 

Segunda. El art. 2.* será adicionado 
con el párrafo siguiente: 

«La Diputación provincial, previo infor
me del Decano, podrá designar hasta cua 
tro Letrados auxiliares, cuyos nombra
mientos recaerán en aquellos funcionarios 
del Cuerpo administrativo que lo soliciten 
y que posean el título de Abogado.» 

Estos Letrados se dedicarán especialmen
te a los trabajos comprendidos ea el apar
tado 2.a del art. i . # 

Los Letrados auxiliares seguirán pertene
ciendo para todos los efectos al Cuerpo ad
ministrativo, y ascendiendo por el Escala
fón general de éste.» 

Leído el artículo 1 0 y abierta discusión 
sobre el mi; mo, el Sr. Llasera manifiesta 
que a su juicio podían condensarse en uno 
solo los apartados segundo, quinto y sexto, 
y ruega a la Com'sión admita su enmienda 
relativa a esta parte. 

El Sr. Soria diee que la Comisión admi
te la enmienda. 

Kl Sr. Llasera cree también convenients 
suprimir el último párrafo del artículo re
lativo al derecho que se reserva la Diputa
ción de nombrar en los casos que conven
ga a sus intereses un especialista en cuestio
nes jurídicas, porque estima que la Diputa
ción siempre tiene ese derecho. 

11 Sr. Soria estima conveniente consig
nar, no obstante, esa facultad, para que en 
ningún caso los Letrados puedan invocar 
un derecho que no tienen. 

El Sr. Llasera no insiste en esta prop ues-
ta, y la retira. 

Queda aprobado el artículo primero con 
la modificación introducida por virtud de 
la enmienda del Sr. Llasera, en la parte ad 
mitida. 

Se abre discusión sobre el artículo se
gundo. 

Bl Sr. Llasera manifiesta que en su en
mienda propone que el Sr. Cemborait- y 
aquellos ot ro s funcionarios del Cuerpo ad
ministrativo que sean Abogados puedan 
formar parte del Cuerpo de Letrados; pero 
n como Asesores de número, sino como 
Auxiliares, que seguirán perteneciendo al 
Cuerpo administrativo. 

El señor Prcsi lente opina que no puede 
ser admitida la enmienda del Sr. Llasera, 
porque 1 presupuesto de la Asesoría sería 
grande, y, además, si todos los funciona
rios que reúnen la circunstancia de ser Le 
trados ibar a la nueva dependencia, deja
rían abandonados los Negociados que tie
nen ahora a su cargo y habría que reforzar 

Cuerpo administrativo •%>• otros se
ñores. 

(Continuará. > 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECRETARÍA 
* ¡I av> r> R̂MESJ» * vec*ns mau 

fama Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 8 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contra
tar el derribe y aprovechamiento de los ma
teriales de la casa número veintitrés de ia 
plaza de Nicolás Salmerón (antes calle de 
los Estadías, número diez y ocho), cen 
vuelta a la calle de Sen Millán, núm. uno, 
adquirida por el Excmo. Ayuntamiento 
para ensanche de la vía pública. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en ias horas de diez a doce, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 11 de Marzo de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(E.-87.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión del dia 8 del mes actual, 
aprobar les pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contratar la 
adquisición de géneros con destino a la con
fección de vestuario y reposición de camas 
y ropos de los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, primer de
partamento, durante el año mil novecien
tos diez y seis. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría dei 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a le dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
ioo5, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, n de Marzo de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

CE—88.) 

de, ante la Sección seguada de la Audiea. 
cia de Madrid, Reí a torio-Secretaría del Li-
cenciado Don Rasaóa A. Valdés, s declarar 
como testigo en el juicio orel de la causa 
seguida en el Juagado de la Latina contra 
María Cruz Oliva, por hurto. 

Msdrid, 24 de Febrero de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 75a.) (B.~43i.) 

Galache González (Amparo), cuyo domi
cilio se ignora, comparecerá el día 9 de 
Marzo próximo, y hora de la una de la tar
de, ente la Sección segunds de la Audiea-
cia de Madrid, Relator ia-Secretaría del Li
cenciado Don Ramón A . Valdés, a decla
rar como testigo en el juioio oral d: la cau
sa seguida en el Juzgado de la Latina contra 
Maria Cruz Oliva, por hurto. 

Madrid, 14 de Febrero de 1916. 
El Oficial de Sala, 

Frenciseo Sánchea . 
(Núm. 753.) (B .-43*) 

Arguero Muñes (Benito), cuyo domicilie 
se ignora, comparecerá el día 10 de Marze 
próximo, y. hora de la una de la tarde, 
ante la Sección segunda de la Audiencia 
de Madrid, Relatoría Secretaría del Licen
ciado Don Ramón A. Valdés, a declarar 
como testigo en el juicio oral de la causa 
seguida en el Juzgado de la ¡Latina contra 
Juan Campos Bermúdez, por estofa. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Franeisco Sánchez. 

(Núm. 755.) (B -433 ) 

Audiencia de Madrid 
Galache López (Andrés), cuyo domicilio 

se ignors, comparecerá el dia nueve de 
Marzo próximo, y hora de la ana de la tar-

Alonso Mier (Antonio), cuyo domicili 
se ignora, comparecerá el día diez de Mar 
zo próximo, y hora de la una de ia tardt 
ante !a Sección seguada de la Audiencia 11 
Madrid, Relatoría-Secreta*- a del Licenciado 
Don Ramón A . Valdés, a declarar coatí 
testigo en el juicio oral de la causa seguida 
en el Juzgado de la Latina contra Juan 
Campos Bermúdez, por estafa. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 756.) (B .-434) 

Diez Fernández (Benito1!, cuyo domicilio 
se ignora, comparecerá el día diez de Mar
zo próximo, y hora de ia una de la tarde, 
ante la Sección segunda de la Audiencia de 
Madrid, Relatoría-Sccretaria del Ledo. Boa 
Ramón A . Valdés, a declsrar como testigo 
en el juicio oral de la causa seguida en el 
Juzgado de la Latina contra Juan Campos 
Bermúdez, por estafa. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Francisce Sánchez. 

(Núm. 757.) (B.-43*) 

Pascual Burgos (Sinforiano), cuyo domi
cilio se ignora, comparecerá el día diez de 
Marzo próximo, y hora de la una de la tar
da, ante la Sección segunda de la Audien
cia de Madrid, Relatoría-Secreta ría del Li
cenciado Don Ramón A. Valdés, a deslarai 
como testigo en el juicio orol de la causa se
guida en el Juzgado de ia Latina contra 
Juan Campos Bermúdez, por estafa. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 
El Oficia! de Sala, 
Francisco Sánchez. 

fNúm. 758.) (B.-43*) 
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Pradlllo Blanco (Tomás), cuyo domicilio 
se ignora, comparecerá el día io de Marzo 
próximo, y hora de la una de la tarde, ante 
la Sección segunda de la Audiencia de Ma
drid, Relatoría Secretaría del Ledo. Don 
Ramón A . Valdés, a declarar como testigo 
cu el juicio oral de la eausa seguida contra 
Juan Campos Bermú ie/. en el Juzgado de 
la Latina, por estafa. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 759.) (B .-437 ) 

Sanz Merino (Hilario), cuyo domicilio 
se ignora, comparecerá el da 08 de Marzo 
próximo, y hora de la una de la tarde, ante 
la Sección segunda de la Audiencia de Ma
drid, Relatoría-Secretaría del Ledo. Don 
Ramón A. Valdés, a declarar como testigo 
cu el juicio oral de la causa seguida en el 
Juzgado de la Latina contra León Castejón, 
per lesiones. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Francisco Sánches. 

(Núm. 760.) (B.—438.) 

Arias Rodrigues (Francisco), cuyo domi
cilio se ignora, comparecerá el día 28 de 
Marzo próxim,o y hora de la'una de la tar
de, ante la Sección segunda de la Audien
cia de Madrid, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado Don Ramón A. Valdés, a decla
rar como testigo en ei juicio oral de la 
causa seguida en el Juzgado de la Latina 
contra León Castejón, por lesiones. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 761.) (B.—439.) 

Juan de Cádiz (José), cuyo dom'clíio se 
ignora, comparecerá el día 28 de Marzo 
próximo, y hora de la una de la tarde, an
te la Sección segunda de la Audiencia de 
Madrid, Relatoría-Secretaría del Licencia
do Don Ramón A . Valdés, a declarar como 
testigo en el juicio oral de la causa seguida 
centra León Castejón, por lesiones, ins
truida en el Juzgado de la Latina. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 
El Oficial de Sala, 

Francisco Sánchea. 
(Núm. 762.) (8.—440.) 

Martínez (Enrique), cuyo domicilio se 
ignora, comparecerá el día 28 de Marzo 
próximo, y hora de la una de la tarde, ante 
la Sección segunda de la Audiencia de Ma
drid a declarar como testigo en el juicio 
oral de la causa seguida en el Juzgado de la 
Latina contra León Castejón', por lesio
nes. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

San Juan, se anuncia al público por pri
mera vez, para que el que se crea con dere
cho a redamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, a contar desde la 
primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determine el artículo 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid, 4 de Marzo de 1916. 
El Vicesecretario, 
O . Blanco Recio. 

(A.—154.) 

(Núm. 763.) (B.—441 •) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible número 717.365, de 
5.000 pesetas nominales, en accione s del 
Banco Español del Río de la Plata, expedí < 
do por este Establecimiento en 7 de Junio 
de 1912, a favor de Doña Paula Muñoz 

11° lerdo dt Ii Mu «¡vil 

Anuncio. 
Resultando en fin de Abril próximo una 

vacante de herrador de primera categoría 
en la Comandancia de Caballería de este 
Tercio, y debiendo ser cubierta en la forma 
que determina la Circular de la Dirección 
general del Cuerpo núm. 2 de Tercio de 18 
de Mayo de 1909, inserta en el Semanario 
Oficial del día 24 de dicho mes, bajo los 
pieceptos del Reglamento de Herradores 
de 8 de Junio de 1908 (C. L . núm. 95), en 
cuanto sea de aplicación, se hace saber para 
conocimiento de los que aspiren a ello, los 
cuales dirigirán las instancias, según su si
tuación, en la forma y con la documenta
ción que señalan los artículos 5.* v 17 del 
Reglamento y base 14 de la Circular citada, 
las cuales deberán hallarse en mi poder an
tes del *4 de Abril, en cuyo día, a las diez 
de su mañana, y ante la Junta de este Ter
cio, se verificarán los exámenes en el Cuar
tel de la Batalla del Salado de esta Corte. 

Madril, 10 de Marzo de 1916. 

El Coronel Subinspector, 
Feliciano de Francisco. 

(0— 5a.) 

m i 
J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

BUENAVISTA 

Don Félix Jarabo y García, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de provi 

dencia dictada en el día de ayer en los au
tos promovidos por el Procurador Don V i 
cente Ruiz Valarino en nombre de Monsieur 
Henry (iroisard, sobre denuncia ce extravío 
de ciento cincuenta obligaciones de la Com 
pañía de los Caminos de Hierro del Nor
te de España, pertenecientes al subdito fran
cés M . Jules Francois Lombart, hoy su he
rencia, y de cuyos valores ciento cuaren
ta y dos corresponden al tres por ciento 
Barce'ona Prioridad, y tienen los nú
meros cuatro mil seiscientos cuarenta 
y cinco; diez mil cuatrocientos se
tenta y c inco ; trece mil seiscientos 
sesenta a trece mil seiscientos sesenta y tres; 
catorce mil treinta y nueve a catorce mil 
cuarenta y tres; veintidós mil novecientos 
sesenta y cuatro; veintiséis mil doscientos 

tres; treinta y un mil cuatrocientos setenta 
y dos; cincuenta y dos mil ochocientos 
ochenta y cinco a cincuenta y dos mil ocho
cientos ochenta y siete; cincuenta y tres mil 
veintisiete a cincuenta y tres tnil treinta; 
cincuenta y cinco mil setecientos veintisiete; 
cincuenta y seis mil quinientos sesenta y 
cuatro; sesenta y un mil cuatrocientos ochen • 
ta y uno; sesenta y un mil cuatrocientos 
ochenta y dos; sesenta y ocho mil doscientos 
uno; sesenta y oche mil doscientos dos; se
tenta y tres mil quinientos treinta y seis ; 
setenta y nueve mil ochocientos setenta 
y nueve; setenta y nueve mil ochocientos 
noventa y dos; ochenta y siete mil doscien
tos ochenta y cuatro a ochenta y siete mil 
doscientos noventa y ocho; noventa y sie
te mil novecientos diez; ciento doce mil 
quinientos uno a ciento doce mil qui
nientos tres; ciento treinta mil sesenta y 
uno a ciento treinta mil sesenta y cuatro; 
ciento treinta mil ochenta y cuatro a cien
to treinta mil noventa y nueve; ciento 
treinta mil ciento cuarenta y cineo a cien
to treinta mil ciento cuarenta y nueve; 
ciento treinta mil ciento cincuenta y tres a 
ciento treinta mil ciento cincuenta y nueve; 
ciento treinta mil ciento sesenta y uno a 
ciento treinta mil ciento sesenta y cuatro; 
ciento treinta y dos mil doscientos sesenta y 
cuatro; ciento cuarenta y cuatro mil qui
nientos treinta a ciento cuarenta y cuatro 
mil quinientos treinta y dos; ciento cua
renta y seis mi l cuatrocientos setenta y 
nueve a ciento cuarenta y seis mil cuatro 
cientos ochenta y dos; ciento cuarenta y 
seis mil cuatrocientos ochenta y tres; cien
to cuarenta y ocho mil setecientos cuaren
ta; ciento cuarenta y ocho mil setecien
tos cuarenta y uno; ciento sesenta mil 
ochocientos siete; ciento sesenta y tres 
mil quinientos veintidós a ciento sesenta y 
tres mil quinientos veintiséis; ciento se-
s «ta y siete mil ciento diez y seis; cieli
to sesenta y siete mil ochocientos cin
cuenta y cuatro; ciento sesenta y siete 
mil ochocientos cincuenta y seis: ciento 
setenta y ocho mi l setecientos cuarenta 
y uno; ciento ochenta m i l setecientos 
sesenta y dos; ciento ochenta y cuatro mil 
trescientos; ciento ochenta y cuatro mil 
seiscientos noventa v ocho a ciento ochenta 
y cuatro mil setecientos; ciento ochenta y 
cuatro mil ochocientos sesenta y uno; cien
to noventa y un mil novecientos treinta 
y dos; ciento noventa y tres mil cua
trocientos setenta y seis; ciento noventa y 
seis mil ciento seis; ciento novento y seis 
mil quinientos setenta y uno a ciento 
noventa y seis mil quinientos ochenta y 
uno; doscientos siete mil ciento veinticua
tro; doscientos siete mil c'e veinticinco; 
doscientos diez y siete mil ento seten ta y 
cinco; doscientos veintiún mil cuatrocientos 
ochenta y nueve; doscientos veintiún mil 
cuatrocientos noventa; doscientos veintiún 
mil seiscientos noventa a doscientos vein
tiún mil seiscientos noventa y siete; doscien
tos veintidós mil doscientos cuarenta y tres 
doscientos veintiocho mil doscientos uno y 
doscientos veintiocho mil oscientos dos; y 
las ocho restantes son del tres por ciento 
Norte de España, primera serie núms.ochea-
te y nueve mil seiscientos dos; trescientos 
seis mil trescientos sesenta y seis; quinientos 
once mil trece; quinientos once mil cator 
ce; quinientos once mil setenta; quinientos 
catorce mil trescientos nueve; quinientos 
diez y nueve mil setecientos setenta y siete, 
y seiscientos sesenta y dos mil cuatrocientos 
setenta y ocho; se publica por el presente 
la incoación de dicha denuncia; previoien 
do al tenedor o poseedores de dichos valo

res que camparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de nueve días, a opo
nerse a aquélla si lo estisaan conveniente; 
baje apercibimiento de que, si no le hacen, 
les parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid a nueve de Marzo de 
mil novecientos diez y seis. 

Féltat Jarabo. 

El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

Es copia: 
Ledo. Felipe de Sande. 

(A.—155.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de i al tas segui
do en este Tribunal bajo el numero 2.333 de 
orden del año 1915, por lesiones a Vicenta 
Mazano García, cuyo paradero se ignora, se 
ha acordado se dte al mismo por medio del 
presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 27 
de Marzo próximo, a las once del mis
mo, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal; del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los señores Don Ma
nuel de ia Riva y Don Francisco Sarcia Ruiz; 
elcual se hallasitoen la calle deles Estudios, 
número 3, principal, para la edebradon 
dd juido, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará tí 
perjuido a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido d presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, que firmo en Madrid, a 
diez y nueve de Febrero de ra; novecientos 
diez y seis. 

V . W B . " 

Luis Alonso-Magadán. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

(Núm. 803.) (B.—472 ; 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 36 de 
orden del año 1916, por lesiones de Pas
cual González Villalba, cuyo paradero 
se ignora, se ha acordado se dte al mis
mo por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que d día veintisiete del 
mes de Marzo próximo, a las once dd 
mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, dd que formen 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Manuel de la Riva y Don Francisco 
García; d cual se halla site en la ca
lle de los Estudios, núm. 3, prindpal, para 
la edebradon dd juido,al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la intdigencia que de no verificarle le 
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parará el perjuicio a que huya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, que firmo en Madrid, a 
diez y nueve de Febrero de mil novecientos 
dias y seis. 

V . # B . * 

Luis Alonso Magadán. 

El Secretarle, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 804.) (B.-473.1 

En virtud de providencia dictada en ei 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 306 de 
orden del año 1916, por amenazas a Merce
des López y Fernández, contra José Jtmé 
eez Vallejo, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite a los mismos, 
por medio del presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero, par. 
que el día 3i del mes de Marzo próxi
mo, a las once horas del mismo, com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los señores Don Manuel 
delaPdva y Don Francisco García; el cual 
se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y pera que sirva de citación en forma 
a diches individuos, expido el presen
te, para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, que firmo en Ma
drid, a diez y seis de Febrero de mil nove
cientos diez y seis. 

V . ' B . * 

Luis Alonso-Magadán. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 860.) (B.-5oa.) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se dta, llama y emplaza a Melinita More 
no Palomo y Heliodoro Fernández, cuyas 
circuns tan cias y actual paradero se ignoran, 
para que, en términode segundo día, compa-
reacan en dicho Juagado a extinguir la pena 
impuesta en juido defaltas número 1.360 de 
1915; bajo aperdbimiento de que, si no lo ve
rifican, les parará dperjuicioque haya lugar. 

Madrid, 18 de Febrero de 1916. 

V . ' B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 

fNúm. 784.) 

El Secretario, 
Marisno Oroás. 

(B.-4>3-) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se dta, llama y emplaza a Servando 
Rueda Cuadrado, cuyas demás dreunstan 
des y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 27 
dd mes de Marzo próximo, e las nueve 
y media de su mañana, a celebrar juicio de 
taitas número 71 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 18 de Febrero de 1916. 

V . " B . # 

Eduardo de León y Ramos. 

(Núm. 783.) 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

( B . - 4 5 S . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid pal 
del distrito de Chamberí de esta Cor te. se ci
ta, llama y emplaza a Anastasio Gómez Pérez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 3 de Marro, a las 
nueve y media, a celebrar juido de faltas 
señalado con el número 192 de 1916; bajo 
aperdbimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 

V . ' B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 

(Núm. 847 . ) 

El Secretarle, 
Mariano Ordás. 

(B . -489.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a Ricardo Pé 
rez Espinosa, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado, el 3 
de Abril, a las nueve y media, a edebrar juicio 
de faltas señalado con el número 1.514 de 
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuido que hay» 
lugar. 

Madrid, 25 de Febrero de 1916. 

V.* B . ' 

Eduardo de León v Ramos. 

(Núm 848.: 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

í B - 490.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Rasaos, Juez munl 
dpal del distrito de Chamberí de ceta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Julio 
Peña Varas, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
compárese a en dicho Juagado, d día 3 de 
Abril próximo, a las nueve y media, a ce
lebrar juido de faltas seialsrln con d au
sente 30 de 1 f ió, boje aoerdbkaiauao de 

que, si no ie verifica, le parará d perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 25 de Febrero de 1916. 
V . # B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 

«Nano. 85o.) fB . -4 9 a.) 

Ea virtud de providencia dd señor Doa 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de asta Corte, se 
dta, llama y emplaza s Antonio Cáscales 
y Antonio Msnzano, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezcan en dicho Juzga
do, d día 3 de Abril, a las nuevj y medie, 
a celebrar juicio de faltas señalado con el nú
mero 1.496 de 1915; bajo aperdbimiento 
de que, si no lo verifican, les parará d per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 25 de Febrero de 1916. 
y* B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
O Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 852.) (B.-494.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munidpal 
interino del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llame y emplaza a Enriqueta San 
Martín Herrero y Enrique Pérez Morro, cu
yas circunstancias y actual paradero se igno 
ran, para que comparezcan en dicho Juzga
do el día 3i del mes de Marzo próxi
mo, a las nueve y media, a celebrar juido 
de íaltas señal, do con el número 1.624 de 
1915; bajo aperdbimiento de que, d no lo 
verifican, les parará d perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, s i de Febrero de 1916. 
V.* B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 795.) (B.-464.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León Ramos, Juez munid
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a Julia Manso 
Avllóa y Salustiana Aldiva Andrés, cu
yas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado, el 29 de Marzo, a las nue 
ve y media, a celebrar juido de faltas se
ñalado con d número 1.554 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Febrero de 1916. 

V.*B.° 
Eduards de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 788 . ) 457) 

En virtud de providencia dei señor Don 
Kduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se 
dta, llama y emplaza a Margarita Blanco Fer
nández 7 María López García, cuyas 
dkcusiesen ras s y\ 

pare que comparezcan en dicho Juagado cl 
dís 24 de Marzo próximo, a las nueve y me
dia, a edebrar juicio faltas número 72 
de 1916; bejo aperdbimiento de que, si ne 
lo verifican, les parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 18 de Febrero de *$i6. 

V.* B . e 

L. 1 r 13 * • I . 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 785.) ÍB.-454.) 

Ea virtud de providencia dd señor Den 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dte, llama y emplaza s Jesús Boluca 
Ruis, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Jun
gado, a extinguir la pene Impuesta en jui
do de faltas número 1.173 de 1916; bajo 
aperdbimiento de que, d no lo verifica, la 
parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 

V.* B.* 

Eduardo de León y Ramee. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 858.) (B.-500.) 

hn virtud de providenda dd señor Doa 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici 
paJ del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a Vicente López 7 
Enrique Fernández, cuyas demás dreuns
tan cias y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, compe
rezcan en dicho Juagado, a extinguir le pe
na impuesta en juicio taitas número 1.191 
de 1915; bajo apercibimiento deque, d ao 
lo verifican, les parará d perjuido que haré 
lugar. 

Madrid, 26 de Febrero de 1916. 
V.* B.* 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.-499.) (Núm. 857.) 

En virtud de providenda dd señor 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se d u , llama y emplaza a Manuel y José 
Martínez Gasoón, cuyas demás dreunstaadas 
y actud paradero se ignoran, pera que, ca 
término de segundo día, comparezcan ea 
dicho Juagado a extinguir ls pena impuesta 
en juido taitas núm. 46 de 1915; baje 
spercibimiento de que, d no lo verifican, 
les parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, S2 de Febrero de 1916. 

V . ' B . ' 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 79a.) (B.—461.) 

utr. aa a. MASTÍNXX »C VELASCO. rrxA**e,i5 


